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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta y Real familia 
continúan sin novedad en su importante 
salud.

GOBIERNO DELA PROVINCIA
DE

BURGOS.

Circuir núm. 186.

Reconocida la utilidad y ventajosos re
sultados de la Bomba contra incendios, 
llamada Delpech, cuyo depósito se ha
lla en Barcelona casa de Don Ernesto 
Couslaus, Pasage del Dormitorio de San 
Francisco, como asi bien su fácil adqui
sición, cuyo pago puede verificarse á 
plazos en cinco años sin aumento de in
terés, he creído conveniente recomen
darla á los Ayuntamientos de esta pro
vincia, autorizando al efecto á los que 
deseen obtenerla, para que en sus pre
supuestos puedan incluir la cantidad ne
cesaria á la satisfacción de su importe. 
Burgos Setiembre 10 de 1862.—Fran
cisco de Olazu.

(tiaesía núm. 165.)

MINISTERIO DELA GOBERNACION.

REAL ORDEN.

Remitido á informe de la Sección de 

menech, Alcalde que fué de Terrasola 
en 1860.

Resulta que el expresado Alcalde, 
acompañado del alguacil y de otros ve
cinos, presentóse á las cuatro de la larde 
del 18 de Julio en la casa que ocupaba 
Mariano Escuder, guarda rural, y en el 
acto desalojó de dicha casa al Escuder y 
su familia mandando sacar los muebles, 
papeles y otros efectos pertenecientes al 
inquilino, los cuales quedaron enmedio 
de la calle:

i Que Escuder y su familia buscaron 
hospitalidad en dos casas de Campo de 

; las cercanías, quedando durante algunos 
. dias abandonados en la calle los muebles 

y efectos que por haber llovido sufrie
ron deterioro, constando también que 

! ea el momento de lanzar de la casa al 
Escuder le exigió el Alcalde que le en
tregase el Uniforme y armamento de 
guarda que aquel usaba:

i Que dedujo el perjudicado la cor
respondiente querella criminal ante el 
Juzgado; é instruidas diligencias, resultó 
justificado el hecho y como anteceden- 

. les del mismo:
Que en 27 dt Junio dirigió el Gober- 

: nador un oficio al Alcaide previniéndole 
’ que bajo su responsabilidad, obligase á 

i Mariano Escuder á que dejase lio re la 
I casa que abusivamente ocupaba, y per- 
¡..tenecia al Estado: •

Que el Alcaide, concedió un plazo de 
i ocho á diez dias á Escuder para desocu

par la casa; y sin aparecer bien claro 
! si el Alcalde respetó exactamente este 
¡ plazo ó lo infringió por un dia, llevó á 

efecto lo mandado por el Gobernador en
Estado y Gracia y Justicia del Consejo 
de Estado el expediente de autorización 
negada por V. E. al Juez de primera 
instancia dé Villafranca de Panadés pa
ra procesar á D. José Domenech, Alcal
de que fué de Terrasola, ha eonsullado 
lo siguiente:

«Excmo. Si:.: Esta Sección ha exa
minado el expediente en que el Goberna
dor de la provincia de Barcelona ha 
negado al Juez de primera instancia de 
Villafranca de Panadés la autorización 
que solicitó para procesar áD. José Bo

la forma que se ha referido:
Que por otra parte rtóñlte también, 

que con fecha 16de Julio, dirigió el 
Gobernador otro oficio al .Alcalde man
dándole suspender el cumplimiento de 
lo que le Inhia prevenido en su anterior 
oficio de 27 de Junio sobre el desaloja
miento de Escu 1er, añadiéndole que in
formase sobre una solicitud elevada re
cientemente por el mismo Escuder al 
Gobernador acerca del negocio. La in
dicada contraorden debió llegar á manos 
del Alcalde en la larde del mismo dia 18

en que Escuder fué lanzado de su casa; 
pero el Alcalde sostiene que cuando di
cha comunicación llegó á su poder, ya | 
estaba ejecutada la primitiva orden dql 
Gobernador, y por lo lanío no le fué ¡ 
posible suspender un acto consumado:

Que en vista de lodo, el Juez, con
forme con el Promotor, acordó sobreseer 
en la causa por considerar que habiendo 
obrado el Alcalde en cumplimiento de ; 
órdenes superiores, y resultando en las 
actuaciones motivos para presumir que

del Gobernador antes ó despues de ha
ber ejecute do el desalojamiento de Ma
riano Escuder, habiendo motivo según 
los datos, que el expediente ofrece, para 
presumir lo segundo porque asi puede 
flonjeturarse, según la declaración pres
tada por el conductor de la correspon
dencia.

2.*  Que supuesta dicha circunstan
cia, no puede ser reconvenido el Alcalde 
por habir dado cumplimiento á una ói*- 
den terminante del Gobernador, antes

|a contraorden del Gobernador llegó á de cuya ejecución habia concedido un
poder del Alcalde despues que Escuder léimico prudente á Mariano Escuder, 
fué desalojado, no habia méritos para quien con su resistencia obligó al AIcal-
conlirmar el procedimiento; mas el que
rellante apeló de esta providencia, y el 
Tribunal superior la dejó sin efecto, 
mandando perfeccionar el sumario:

Que ampliáronse las actuaciones sin 
conseguir mayores datos acerca de la 
hora cierta en que el oficio ó contraorden 
del Gobernador llegase á poder del Al
calde, si bien apareció comprobado que 
esle último ni al interesado ni á nadie 
dió conocimiento déla indicada contraor
den:

Por último, el Juzgado, conforme con 
el Promotor y á excitación del quere
llante, pidió autorización para procesar 
al Alcalde con aneglo al art. 300 del 
Código penal; pero el Gobernador la 
negó, fundándose, con el Consejo pro
vincial, en que el único cargo que puede 
hacerse al Alcalde en este expediente es 
el de no haber comunicado al interesad i 
la orden de suspensión del desahucio 
acordada por el Gobernador; y como 
esta falla no constiluye delito, bastaba 
que fuese corregida gubernativamente 
con un fuerte apercibimiento:

Visto el art. 500 del Código penal, 
relativo al empleado público, que de
sempeñando un acto del servicio, come
tiese cualquiera vejación injusta contra 
las persona ó usare de apremios ¡legíti
mos ó innecesarios para el desempeño 
del servicio respec ivo:

Considerando:
1,° Que el fundamento exencnl del 

cargo imputado al Alcalde nace de la 
duda relativa á si recibió la contraorden 

¡ de á hacer uso de su autoridad del mo- 
do apremiante que lo verificó.

3.®  Que ni la omisión del Alcalde, 
al dejar de comunicar al interesado la 

i suspensión acordada por el Gobernador 
I ni el abandono en que los muebles que

daron, pueden ser calificados de verda
deros delitos según los méritos que de, 
las actuaciones resultan;

La Sección opina que debe confirmar
se la negativa del Gobernador de Bar
celona.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(q. D. g.) resolver de coiformidad con 

I lo consultado por la referida Sección, de 
{ Real orden lo comunico á V. E. para su 

inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 

i 20 de Mayo de 1862.=Posada Herrera. 

, Sr. Gobernador de la provincia de Bar
celona.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.—Negociado 9.°

limo. Sr.: Visto el resultado del ex
pediente promovido por D. Francisco 
Federico Martin, al tenor de lo prescrito 

; en la Real orden de 14 de Marzo de 
i 1846, S. M. la Reina (q. D. g.), oida 
I la Junta consultiva de Caminos, Canales 
I y Puertos, y conformándose con lo pro- 

i puesto por esa Dirección general, ha 
tenido á bien autorizar á dicho intere
sado para que, salvo el derecho de prq- 

! pieoad y sin perjuicio de tercero, apio-



dad del Juez las consecuencias de no

(Gacela núm. 16í.)

MINISTERIO BE LA GOBERNACION.,

Subsecretaría.-y-Negociado o.'

r a tribuciones al Juz-

mayer brevedad se realizase el pago del

hallarse en transacción el Alcalde, por 
medio de Escribano y alguacil

crédito, en cuya virtud' pbr auto de 31 
de Julio despachó el Juez mandamiento 
de embargo contra los bienes heredita
rios del deudor:
„.üue en este oslado presentóse escrito 

paralarte de Antonio Arias, manifestan
do al Juzgado que sin embargo de sus 
repetidas previdencias, para que el Al
calde suspendiese el procedimiento con
tra ios bienes de la testamentaría, A sin 
einbargP de haberse ya pagado 1.000 
reales por cuenta del crédito correspon-

■ cer efectivo él pago del crédito del Ayun 
lamiente; á lo cual respondió el Juez que •

Remitido á informe de la Sección de 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo 
de Estado el expepieñte de autorización 
negada por V. S/al Juez de primera 
instancia de Sarria para procesar á Don 
Vicente Osorio, Alcalde de Ladeara, ha 
consultado lo siguiente:

«Excmo Sr.: Esta Sección ha exami
nado el expediente en que el Goberna
dor de la provincia de Lugo, ha negado 
al Juez de primera instancia de Sarria,

juicio de1 ■tercero, practiqué investiga
ciones con objeto de ¡luminar aguas en 1 
el punto llamado Cabeza del Trujilló, | 
término de la ciudad de Cartagena, pro- 1 no tenia éí'Alcaljle atribuciones para de
vínola de Murcia, y di- cuyas aguas, si I ¿linar1 en el Juzgado la responsabilidad 
fuesen encontradas, podrá disponer á I susodicha 
perpetuidad con arreglo á lo prescrito - 
en el art. 27 del Real decreto de 29 dé ' 
Abril do 1860.

De Real-orden lo digoá V. 1. para su ! 
inteligencia y efectos correspondientes, i 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma- 1 
drid 7 de Junio de I862.==Vega de ■ 
A r mijo.
Sr. Director general de Obras públicas.

| V1X5IIUV IUUL1UUC5 JUUIUIU J VUUUUUUU-

do las prevenciones del Juzgado:
Que el Gobernador , conforme con el 

Consejó pi ovincial, exigió se le pidiese 
la autorización, por considerar que aun 
en la hipótesis de que la coiidücta del 
Alcalde fuese justificable, sería en el 
concepto de haber abusado de sus fun
ciones administrativas, nías no por ha
ber usurpado la jurisdicción ordinaria.

vectio las aguas del torrente llamado de 
Malatosca como fuerza motriz de dos 
fábricas de cemento que intenta esta
blecer en el término de San Martin de 
Surroca, provincia de Gerona; debiendo 
sujetarse á las condiciones siguientes:

1.3 Las presas se establecerán en 
los sitios y con la altura marcada en los 
planos, .refiriendo esta última á un 
punto fijo é invariable del terreno inme
diato para que pueda ser. comprobada 
en lodo tiempo.

2.a No podrá destinarse el agua á 
riegos ni otros usos que el movimiento 
de los artefactos.

5.a Todas las obras so ejecutarán 
con entera sujeción al proyecto aproba
do, y bajo la inspección del Ingeniero 
Jefe de la provincia.

4.a Se prohibe al concesionario re
presar ó embalsar el agua, & ménosque 
no leaulqrico para «dio D. (jarlos Cor- 
riols, dueño del molino situado inmedia
tamente aguas abajo. En el caso de que 
faltase á esta prohibición, justificado 
queseó, el Gobernador mandará destruir 
las obras ejecutadas quedando sin efecto 
la presente autorización..

De Rral orden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 7 de Junio de 1862,—Vega de 
Armijo.
Sr. Director general de Obras públicas.

medio de Escribano y alguacil, sacó de 
i la casa lodos los ganados y los puso á la 

venta en la feria, previas diligencias que 
instruyó; cuyo abuso denunciaba para

cion que había recibido de! Gobernador I et1 (,l hecho dé disponer, previo ¿xpó-1 
para que el Juzgado dispusiese que á la diente, hi enajenación de ganados c zrres-

" ’ ........................ pendientes á los bién'ésltdredüaribs do¡!¡ Alcakíí’de Clarilla.

como mejor le parec'.ése:
I Considerando: :-i n

1,° Que prescindiendo de la ilegali
dad con que el Alcalde ha ya procedido, 

D. Antonio Ribera,' para cubrir una 
cantidad* que contra este resultaba en 
favor de los fondos municipales, apare
cen justificados dos extremos importan
tes á saber:

Primero. Que el Gobernador había 
mandado al Alcalde reintegrar con pres
teza á los fondos municipales de todos 
los ¡descubiertos que hubiese:

Segundo. Que el Juzgado por pro
videncia de O de Julio dispuso que ene! 
término de seis titas ¡se satisficiese'la 
deuda, participándolo así al Alcalde, pa
ra que en el caso de que los requeridos 
al pago no lo verificasen, obrase el Al
calde como mejor le pareciese:

2.* Que atendidos los dos extremos 
de que se ha hecho mérito, es excusa
ble la conducta del Alcalde, porque en 
ella no se descubre malicia ni intención .. .
de delinquir en él ‘concepto que el Juez 
supone, toda vez (pie sise excedió en dis
poner da enajenación de bienes sujetos á 
un juicio .de testamentaria, lo hizo en la 
persuasión dé que el Juez Ib había dado 
facultades rara ello al decirle que si los 
deudores no pagaban obrase como mejor 
le pareciese.

5.°  Que tampoco existen fundamen
tos para reconvenir al Alcalde por el de
lito de desacatos que se le atribuye por 
las expresiones consignadas en una de 
sus comunicaciones, cuyo sentido iba 
principalmente dirigido á la parte de D. 
Antonio Arias, quien al denunciar la con
ducta del Akalde, se había valido (¡p 
términos duros, incisivos y poco conve
nientes; ni menos puede hacérsele cargo 

 vejaciones, puesto que el 
apremio de que hizo úso el Alpalde filé 
consecuencia necesaria de la persuasión 
en que, se hallaba respecto á tener fa
cultades para realizar ejecutivamente el 
pago de que se ha hecho mérito;

delplelilo.de

La Sección opina que debe confirmar
se la negativa del Gobernador.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(Q. I). G.) resolver de conformidad con 
lo consultado por la referida Sección, de 
Real orden lo comunicp á V. S. parasti 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 20 
de Mayo.de 1862.==Posada Herrera. 
Sr. Gobernador de la provincia de Lugo..

Iia. | ra imputarle por su conducta én este 
i negocio los cargos de usurpación de 
' atribuciones judiciales, desacato á la Au

toridad y vejaciones, acordó, confor
me con el Promotor fiscal, proceder 
criminalmente contra el Alcalde, y po
nerlo én conocimiento del Gobernador 
en atención á que los hechos que daban 
motivo al proceso scejecularon ejer
ciendo funciones judiciales y contrarian-

Que asi lo dispuso el Juez, pidiendo 
informe sobro el hecho al Alcalde, quien 
confirmó la certeza del mismo, añadien
do que había-obrado asi, ya por que se 
trataba de llevar á efecto, un pago en 
virtud de repelidas órdenes dél Guberna 
dor, y ya porque según el auto del Juz
gado, fecha 9 de Julio," no podia ménos

en comentarios y observaciones en que 
dirigiéndose unas veces al interesado 
que le había denunciado y otras al Juez 
que había admitido la denuncia, so valía 
de expresiones poco dignas y respetuo
sas:

En su virtud él Juez deduciendo de 
‘"i la comunicación del Alcalde v de otras 

mivu uuivi idui 14 v ctv , iiuuu, iliyui ILOIGIIUU I1UC DUDUGUUIU Cl . , ■ • • . “ .

salvo el derecho de propiedad y sin per- procedimiento dejando á fa responsabili- ¡ ^'ligencías posíerioréá, fundamentos pa-

Siibs’é^r'fíária:—Negociado 5,“'

Remitido á infórme de la Sección de, 
dé Estado y Gracia y Justicia del' Con
sejo de Estado el expediente de auloriza- 

rgos imputados I ción liógada por V. Sí ai Juéz dé pri- 
* ,k' meraiáslanc'ia fléjBrihuééapara procesar

áD. JoséGarbíá Blas', Alcalde de Alarilla, 
ha 'consultado, lo siguiente:

«Excmo., Sr.: Esta Sécóion ha exa
minado elv expediente en que el Goberna
dor de la provincia de Guádalajara ha 
negado al Juez de primera instancia de 
Bfilinéga líi autorización que solicitó 
para procesar á Ú. Jóse, García Blas,

que lio debía el Alcalde, so 
pretexto de realizar el crédito ingerirse 
en las facultades judiciales, pues la cor
poración municipal no debía ignorar que 
tenia expedito él camino para procurarse 
él cobro por les medios establéenlos en 
las leyes:

Que á esta comunicación conleslii el 
Alcalde en 6 de Julio insertando otra del 
Gobernador en que preVenia al Ayunta
miento se reintegrase á los fondos mu
nicipales diferentes partidas que apare
cían en descubierto:

Visto lo cual por el Juez, dictó aulb
en 9 del mismo Julio, mandando que | Por último, habiendo declarado la Au- 
Doña Manuela Praga y. Antonio Arias i diéiieia. la necesidad de la aulorizacion 
acreditasen en el término de 6 dias ha- ' previa, la solicitó el Juzgarlo, ¿iendo 
ber satisfecho el crédito que adeudaba ! (lenegáda por él Gobernador por no en- 
la testamentaría á los fondos municipa- pconlrar fundados los caí 
les; poniéndose asi en conocimiento del al Alcalde, que obró dé buena fé, y sin1 
Alcalde de Laucara, á fin de que no ánimo 
cumpliendo los requeridos con lo que se gado, el cual lé autorizó izara proceder 
les prevenia pudiese obra: dicho Alcal
de como mejor le pareciese;

Que en 28 del mismo Julio trascribió 
el Alcalde al Juez uoa nueva comunica-1

.((jgpela.núm. 165.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

la autorización que solicitó para proco’- 
sar á Don Vicente Osorio, Alcalde de 
Laucara:

Resulta:
Que pendiente ante el Juzgado urr^jirí- 

cio de testamentaVíá1 sobre la herencia. 
de Don Antonio Ribera,Ven 7 de Mayo 

¡ de 1861 por I). Antoipo Arias, se pre- 
■ sentó escrito manifesiándo ipie promo- 
i vido incidente separad,), ‘por Doña Ma

nuela Fraga, viuda del Piibera, sobre pa
gos de créditos-paíiv s de dicha hereny h
cia, acordó el Juzgado que pára satisfli- ' diente á los fondos municipales, no ha 
cerlos se vendiesen con intervención de ; Riéndose- satisfecho todo el importe por 
Arias varios efectos y semovientes: que ■ 
entre las deudas exista una de 3.010 
reales A favor del Ayuntamiento de Lan- i 
cara, y aunque para su pago también se 
había mandado por el Juzgado vender 
muebles y efectos, como la viuda Doña ¡ que se pusiese coto á la arbitrariedad 
Manuela Fraga se había desentendido de ■' del Alcalde: 
aquella deuda, solicilÓ'Arías que en su- 'i 
basta pública se vendiesen los bienes ■ 
necesarios para solventarla; pero que ; 
entre tanto, y antes de recaer providén- ■ 
cia, un Escribano del pueblo ‘y un al- i 
guacil, se presentaron en busca de hóm- ! 
bres que condujesen á la feria de Sobra- í 
do los ganados de cerda, caballar y va- ; g«uu, n-uua » »c .,unu, uu p'juia meuus 
cuno p'erten'écieiíles á la íéstamenlaria ! el Alcalde de conceptuarse autorizado 
con el objeto de venderlos y aplicar su ■ para realizar la cobranza:
producto al crédito reclamado por el 1 Vista la resistencia de los deudores, 
Ayúnlamiento de Lancaí'a, por lo cual • con este motivo se extendía el Alcalde 
pedia el Antonio Arias se mandase ai 
Alcalde y Escribano del pueblo quesos- ■ 

j pendiesen lodo procedimiento hasta que
limo. Sr.: Conformándosela Reina ' el Juzgado resolviese:

(q; I). g¿), con lo propuesto por ésa Di- | Que en cmisécútúcia tío este, escrito 
reccion en el expediente promovido por ■ mandó el Juez que el Alcalde con sus- 

.1). Andrés García y García, ha tenido á ! pensión de lodo informase; y así lo ve- I 
bien autorizar á este interesadoparaque, : rificó, manifestando que suspendía t éí'l

delplelilo.de
Mayo.de


[j 0)h Resulta:
Que el cargo formulado contra dicha 

Autoridad local consiste en haber detenido 
gubernativamente en la Casa consisto
rial, que sirve de cárcel, desde, las doce 
de la noche del 51 de Enero de 1861 

¡ liasla las siete dé la mañana siguiente, 
á Manuel 'Abad', vecino del mismo pue
blo; y á I). Román tiaryia Murías' Re- ¡ 
gidor del Ayuntamiento:

Que denunciado el hecho al Juzgado 
por uno dé los interesados, apareció que 
el Alcalde, deseoso do precaver desórde
nes, y temiendo que el sosiego: público 
se alterase á causa de la exaltación en 
que los ánimos se hallaban con motivo : 
de la reciente renovación del Ayunta- ' 
miento, salió á rondar acompañado de ¡ 
otros Concejales; y á las once de la no- ! 
che.encontraron;! Manuel Abad, al cual i 
reconvino el Alcalde por hallarse.en la 
cálle á hora tan avanzada; y como re-" 
plica.se.el Abad que era buena hora, dis - ' 
puso;el Alcalde,, arrestarle i n la Casa 
consistorial, donde le encerró en el seló 
hasta la mañana siguiente: , I

Que lp propio efectuó cmi D. Román ¡ 
García Murias, á quien habiendo en- ; 
c.iintrado por vez primera cerca de las ' 
dtipé te intimó se retirase á sa rasa; pero 
á la úna volvió á encontrarle en la calle ¡. 
acompañado de otros tres, convecinos, i 
uno de los cuales llevaba una escopeta; i 
y reconocido el García Mlirias por el 
Alcaide, replicó dqúel qúe ¡Irán á una ■ 
dehesa cercnna, comprada recientemente 
por varios condueños, y donde se estaba - 
haciendo á la sazón un carboneo, por lo 
cual se proponían ir á dar. una vuelta 
para evitar que se extrajesen leñas ( 
fraudulentamente; y como el Alcalde re- I 
pusiese que aquella no era hora de ir á ; 
la dehesa, y que se retirasen, insistió el , 
Qarciii Murias en su propósito, mauifes- i 
lando que iría y que. reuniría á lodos sus i 
comparlieipes en la dehesa; oído lo caía! ; 
por el Alcalde, lo encerró también en la I 
casa de Ayuntamiento hasta el siguiente 
dia, en que despues de poner en libertad 
á los dos detenidos dió conocimiento del 
hecho al Gobernador y al Juzgado do., 
Brihuega;

Que el Juez, de acuerdo con el Pro- I 
motor, dictó auto de sobreseimiento ¡ 
fundado en el resultado de las actuado - ¡

1 ' 
partidos en (pie el pueblo está dividido, 
pidió lá auteriüacúnvpara proceder con
tra el Alcalde-por el delito de dclenéi'ón 
arbitraria: 1 (• ■

Que el Gobernador, de conformidad 
con el Consejo provincial, enterado de 
lodos los antecedentes, y admitiendo los 
descargos del Alcalde, negó la autoriza
ción por considerar-que, lejos de haber 
delinquido en las medidas que adoptó y 
merecieron la aprobación de la Autori
dad superior administrativa, obró aquel 
en ei .legítima circuló do sus atribucio
nes'gubernativas, mostrando un celo 
digno de elogio:

Considerando qit? las deteiniiináciones 
del Alcalde, atendidos los aiilécddcBtes 
alegados por el mismo y confirmados 
phf el expediente, fueron nacidas de 
circunstancias del momento,-y-lulo-piadas 
con el objeto do evitar que la tranquili
dad pública 'se perturbase, resultando 
además que fueron aprobadas por el Go
bernador ¡le: la provincia, qitieti por osle 
hecho se entiende-que -asumió la res- 
pofisabilidádcn qiú- el Alcalde [iúdiera 
haber incurrido en el presente caso;

La mayoría de la Sección opina que 
debe-confirmarse la negativa del Go
bernador de (¡uadálajara. ¡>y

Y habiéndosb dignado Si M. la Reina 
(q. i). g;.)-resolver de conformidad con 
lo cúnsúUadñ por la mayoría de la re
herida Sección, de Real Orden lo comu
nico á V. S. pava su inteligencia y 

-efectos consiguientes. Dios" guárde á 
V. ¡S. intichos años. Madrid SO de Mayo 
de 1862.—Posada Herró, .i.
Sr. Gobernador de la provinqia de

Guadalajara.

.i- - ^2-abJuiiXü’.''(’ú_Lhl '-'"i

MINISTERIO, DE FQMENTQ.
;ob tihiogiv y. 

Oq fl99?st> 3Up/ü6(IO819q 8tiJl
Qbras púbiica^.-N.eggciado.Q,.0

limo: Si'. : Én vástá. del resoltado del 
expediente iñstriii’dd e'n el Gobierno ífe 
la1 provincia de Barcelona á instancia de 
la sociedad titulada Palati, ' Gurda ij 
kompcnlia, S. M. la Reina1 (q. D. g,),, 
oída la Junta cÁisiiltivá d*e’Caminos, 
Canales y Puertos,.y conformándose con 
lo propuesto por esa Dirección general, 
ha tenido á bien autorizar á la .sociedad

nos y en los antecedentes que por no- i 
íorjeifad le constaban acerca del estado | 
de agitación en quedos vecinos de Alarilla 
se hallaban á causa de estar divididos 
¡en dos bandos ó fracciones, una de las 
(Cuáles es hostil al Alcalde y no perdona 
¡Ocasión de combatirle, habiendo ya dado j 
■lugar á que el Gobernador acordase me- i 
didas extraordinarias para proteger á la j 
Autoridad'en dicho ¡ ueblo:

.Queda Audiencia de Madrid dejó sin I 
efecto el sobreseimiento mandando con
tinuar el proceso; y en su virtud, des- 

i"ii dair.in d •s.írticxítriipues de ampliar .las actuaciones., para 
'hacer constar las medidas que .el Go
bernador se había visto precisado á 
adoptar para conservar el orden y auxi- ! 
¡liar al Alcalde de. Alarilla, en el mes de ¡ 
lebrero y Marzo de 1861, á consecuen- ¡ 
cia del antagonismo do los dos bandos ó

referida para que; salvo el derecho dp 
propiedad y sin perjuicio dé tercero; 
opro.veche en el riego las aguas subter
raneas de las rieras denominadas deAi- 
fart y San Llop, alraVesando estas en el 
término Dos- rios eflú una mina de absor
ción destinada á aumentar el caudal de 
agua que, procédeúte :de olías minas 
posee en el dia la propia' sociedad, la 
cual deberá sujetarse á las coiidiciones 
siguientes:
1Durante la éjecucion ‘de lás obras 

no podrá obstruirse por ningún1 motivo 
el paso de q^rruajes.por las,dos rieras.

2.1 La .compañía concesionaria qutf- 
da obiigiida á suministrar al pueblo de 
Dos-rios uii,ú;,Ggnli,dc)d.de agua eipii\a- 
ienle á lo plumas-de las usadas cu Bar
celona, además‘dedas-que actualmente 
fluyen en la fuente de la plaza de dicho

Vega dé j de un acto administrativo del interesado

Que asi ló verificó el Alcalde de Vi- 
lasacra, y en su virtud el Juez de higue
ras despues de ampliar las abtuaciones, 
acordó, de conformidad con el Promotor

(Gacela núm. 166.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

tor del portazgo, dando aviso de edo al 
Gobernador de la provincia; pero esta 
Autoridad, considerando que el hecho 
qué’ motiva el proceso, bahía emanado 
. I - > I a • » .-a I ,-x . . . 1 ex , . • . t . f .. rs I t • • . x .1.1 . . x I x ee . x . i x . I .
exigió) i|ue !<' pidi&e la autorización, 
á la cual se opuso el Juzgado con el Pro
motor, sosteniendo su primera op¡niou, 
ya porque los excesos cometidos por el 
deprnidiente adl portazgo no tenían rela
ción alguna con sus funciones adminis
trativa^1, y ya ¡>orque el proceso se había 
incoado ¿i excitación del inisim) Gober
nador, cuya providencia fué consultada 
con el Tribunal superior, -siendo confir
mada.en tbdas siScqiarles!

1 -Víalo el art. 7.* del Real decreto de 
27 de Marzo d.e L8o0, que autoriza al 
Juez para proceder libremente contra 
los empleados dependientes de la Admi
nistración cuando el hecho que diera 
motivo al proi-esó no fuese relativo al 
ejercicio dé funciones administrativas: 

Considerando: A ’ : "
1. ° Que los excesos de que se hace 

cargo á Franciáco Ro Iriguez en este 
expediente no tienen relación algmia con 
el ejercicio de «sus funciones, como de
pendiente’de portazgo, toda vez que los 
tátropellos- y amenazas cometidas por este 
tuvieron lugar á consecuencia de-un al
tercado [iromovido i despues de haber 
cobrado los derechos- correspondientes, 
y con motivo de una cuestión entera
mente ajena al carácter | úblico de Fran
ciscoRodríguez. m.i, • .

2. ” Que á mayor abundamiento, si 
alguna duda pudiese existir sobre la 
exactitud de la reflexión que antecede, 
nunca procederiá la previa autorización 
én el presente-caso, si se atiende á que

I el Gobernador, luego que tuvo óoíioci- 
1 miento del hecho criminal imputado á 
i Francisco Rodríguez, mandó al Alcalde, 

de Vilasacra inslruir diligencias y remi
tirlas al Juzgado para que procediese en 
justicia, habiendo por tanto motivo su- 
íicrente para entender Virtúalinénté con
cedida la autorización, caso que fuese 

. .-» (!') <■/ - necesaria,
I -ii :‘i' Rf i:í I l-'i 91U93tV

La Sección opina que debe declararse 
innecesario el mencionado requisito en 
el asunto que ha dado origen á (tile e.x- 
poilieidi'. i>

Y habiéndose dignado S, M. la Reina 
(q. 1). g?) resol'.cr de coníórmiilad con 
ló consultado por la referida Sección, de 
Real óvden lo eomúnico'i'i V. E. para

Subsecretaría .—Negociado' 5

Remitido á informe de la Sección de 
'Estado y Gracia y Justicia del Consejo 
de Estado el expediente‘instruido sobre 
si es ó no necesaria la autorización del 
Gobernador de la provincia de Gerona 
;d Juez de primei'it instancia de higue
ras para procesar á Francisco Rodríguez 
mozo intervenior del portazgo de Vila
sacra, ha consultado lo siguiente:

«Excmu. Sr.: jEsla Sección ha exa
minado el expediente en que el Gober
nado! ríe la provincia de Gerona ha copt 
sideraílo necesaria la autorización previa 
para procesar á francisco Rodríguez, 
mozo interventor tlel portazgo de V¡lgrj. 
sacra, contra la opinión del Juzgado de 
primera instancia de; higueras; que es
tima innecesario dicho requisito. 
| Resulta:
I Que pasando él conductor de una lar-, 
tana en la madrugada del 17 de Agosto 
Último por el reférido portazgo, entregó 
al dependiente del mismo úna peseta en 
concepto de derechos-j y como el cobra
dor dijese que la peseta era falsa, exi
giendo otra, replicó cL tarlaíiero que la 
peseta tenida por falsa se la había dado 
él misiffp cobra.ijpr aquella mañana, sin I 
embargo de lo cual-, el -larlánero entre- - 
Jó otra peseta, pidiendo al propio tiem- i 
[lo la devolución dó la primera:

Que )c resistió el dependiente á devol
verla, bajo pretexto de que la iba á en- 
cfavar, según costumbre, promoviéndose 
entonces un fuerte altercado sobre este 
último.punto, hasta que metiéndose el 
mozo dei portazgó en lacasifl'a, salió á 
pbco ralo armado de su carabina y ca- . 
lada la-.bayonela, y cogiendo del cuello 
al tarlaíiero, le inlroduj.) a empujones 
eh la casilla, donde, le go.peó fuerlemen- 
lé amenazándole de. muerte; pero ha
biendo oído los viajeros de la tartana ; 
l(|s c amores y quejas del tarlaíiero, acu
dieron inmediatamente y le protegieron su inteligencia y efeblos cónsigirieiites. 
sacándole de la casilla, y poniéndose en Dio s guarde á V. E. muchos años. Ma

pueblo, facilitadas por la misma com
pañía.

5.a La conducción de la cantidad 
de agua expresada en la condición an
terior desde el punto de loma, qpe po
drá ser la casita de Casa-lorrás hasta el 
pueblo referido, será de cargó de la com
pañía; y los sobrantes que queden des
pues de satisfechos los usos de la pobla
ción se aplicarán al riego de ios huerle- 
.citos inmediatos á esta, á cuyos dueños 
no podrá exigirse por tal concepto nin
guna especie de canon ó gravámen.

4.a Todas las obras se ejecutarán 
.con arreglo al proyecto ajirobado en esta 
Archa, y bajo ta inspección del Ingeniorii h fiscal, prooeder cónlráol mozo inlerven- 
Llefe de la provincia;

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consigiente's. 
Dios guarde á V. i. muchos años. Ma
drid 10 de Junio de 1862:

• Armijo.
.Sr. Director general de Obras públicas.

¡ marcha, no sin (¡ue durante:el camino 
¡ ue sintiese ri tarlaíiero tan indispuesto 
!' y cdntúso que no ¡>udo guiar el carruage.

One sabedoT de esta ocurrencia el Al- 
i cálde’-Corregidor dé FigfleráS, la puso 

en conocimiento del Alcalde de Vilasacra 
y del Gobernador de la prbvirtcia, quien 
previno á este último Aleálde que ins- 

I triiyise diligencias yi las remitiese al 
j Juzgado rdspoctivo pnra loS efectos do 

juslieia:

d.de


I
drill 20 di* Mayo de 1862.=Posada 
Herrera.

Anuncios Oficiales.

Dirección general de Instrucción pú
blica .—Negociado 1.0

■Se halla vacante en la Universidad 
Central, la Cátedra de Legislación Com
parada, correspondiente á la Facultad de 
Derecho, la cual ha de proveerse por 
concurso extraordinario, con arreglo á 
los artículos 238 y 239 de la ley de Ins
trucción pública, al terminar los dos me
ses de anunciado el concurso en la Ga
cela de Madrid. Madrid 25 de Agosto 
de 1862.=EI Director general, Pedro 
Sabau.

• ——------
Se halla vacante en la Universidad li

teraria de Santiago, la Cátedra de Ma
teria Farmacéutica, correspondiente á 
los reinos animales mineral, correspon
diente á la Facultad de Farmacia, la 
cual ha de proveerse por oposición, co
mo prescribe el art. 226 de la ley de 
9 de Setiembre de 1857. Los ejercicios 
se verificarán.en Madrid, en la forma pre - 
venida en el título 2.°, sección 5/ del 
reglamenlo.de 10 de Setiembre de 1852.

Para ser admitido á la oposición, se 
necesita:

1. " Ser español.
2. ° Tener 24 anos de edad.
3. ° Haber observado una conducta 

moral irreprensible.
. 4.° Ser Licenciado en la,Facultad.de

Farmacia.
Los aspirantes presentarán sus solici

tudes documentadas en esta Dirección 
general, en el término de dos meses, á 
eoo lar desde la publicación de es te anun
cio en la Gaceta.

Madrid 25 de Agosto de 1862.—El 
Director general, Pedro Sabau.

Se halla vacante en la Universidad 
Literaria de Granada la cátedra de Anato
mía descriptiva y general, correspon
diente á la facultad de Medicina, la cual 
ha de proveerse por concurso, con ar
reglo al art. 227 de la ley de Instrucción 
pública.

Los aspirantes presentarán en esta 
Dirección general sus solicitudes docu
mentadas en el término de un mes, á 
contar desde la publicación de este anun
cio en la Gaceta. Madrid 25 de Agosto 
de 1862.—El Director general, Pedro 
Saban.

COLEGIO DE S4N GIL
DE 2.a ENSEÑANZA, 2.“ CLASE, INCORPORADO 

AL INSTITUTO PROVINCIAL DE BURGOS, P'RA 

LA VALIDEZ ACADEMICA DE LOSCURSOS; CALLE 
DE LOS AVELLANOS, NUM. 5, CUARTO 2.° 

' En este establecimiento, de conformi
dad con lo dispuesto en el reglamento 
vigente, está abierta la matricula para 
el curso académico de 1862 á 1863 
desde el l.° al 15 del presente mes de 
Setiembre.

El Colegio contiene cuantos elementos 
se requieren para llenar el alto objeto 
de una educación cristiana y científica, 
y al efecto cuenta con Profesores que 
reunen todas las condiciones prescriptas 
en el art. 2(6 del referido Reglamento 
de 2.a enseñanza.

Se admiten alumnos internos, medio 
pensionistas y estemos.

Los alumnos do nuevo ingreso debe
rán acreditar con la partida de bautismo 
haber cumplido diez años de edad; ade
mas traerán certificación del Maestro de 
primera enseñanza, y los que procedan 
de otros establecimientos, la de los cur
sos ó asignaturas que hayan probado.

Los interesados que deseen mas por- _ 
menores, podrán verse con Don Miguel 
de Miguel, empresario de dicho estable
cimiento.

COLEGIO DE SAN JOSÉ
DE 2.a ENSEÑANZA, DE 2.a CLASE, APROBADO 

por S. M. la Reina Nuestra Señora

(q. D. G.) É INCORPORADO AL INSTITUTO 

PROVINCIAL de burgos.
En Conformidad con lo dispuesto en 

el Reglamento vigente de estudios, está 
abierta la matricula en este Colegio des
de el 1 0 de Setiembre hasla el 15 del 
mismo inclusive.

El Colegio.se ha establecido en una 
gran casa sita en la calle Fernán Gonzá
lez, núm. 55, con grandes y espaciosas 
habitaciones y excelentes condiciones hi
giénicas, llenando muy cumplidamente 
todas las necesidades de un verdadero 
Colegio.

El Empresario aleccionado por la lar
ga esperiencia de 16 años de profesión 
en la 2.a enseñanza y dirección de cosas 
de pensión, no ha escaseado sacrificio al
guno para dolar al Establecimiento del 
mejor material de enseñanza que ha po
dido hallarse en la capital del Reino, y 
de un moviliario numeroso y excelente 
para la educación y servicio de. los Se
ñores Colegiales.

Se admiten alumnos pensionistas, me
dio pensionistas y externos, que podrán 
cursar en este Colegio con validez aca
démica, las asignaturas correspondien
tes al 1.*, 2.°, 3.° y 4.” año de 2.a en
señanza. También se admiten pensionis
tas y medio pensionistas que estudien el
5."  año en el Instituto, al que despues 
de haberles repasado sus lecciones, irán 
acompañados por un dependiente del Co
legio.

El Colegio tiene un cuadro de Señores 
Profesores acreditados por su larga es
periencia en el profesorado, autorizado 
por la Universidad de Valladolid, el que 
se inserta á continuación, conforme á lo 
dispuesto en el art 216 del reglamento 
vigente de 2.a enseñanza.

Las personas que deseen mas porme
nores acerca de este Colegio, podrán 
presentarse en él dé 9 á 12 por la-ma
ñana, y de 3 á 6 por la larde.
CUADRO de Señores Profesores que 

han de dar la enseñanza en el Colegio , 
de San José, durante el Curso acadé
mico de 1862ó 1863.
I). Alanasio Rojas, Licenciado en Sa

grada Teología y Catedrático de Liturgia 
en el Seminario conciliar de San Geró
nimo; para Doctrina Cristiana é Historia 
Sagrada.

D. Emiliano Tarazona, Licenciado en 
Letras y Catedrático del Instituto; para 
l.° y 2.° de Griego, Relórica'y Poética.

I). Vicente Polo y Anzano, Licencia
do en Letras y Catedrático del Instituto;

’ para Geografía é Historia profana.
I 1). Mariano Lorente, Catedrático del 

Instituto; para l.0 y 2.” año de Mate
máticas y repaso de Aritmética.

D. Eustaquio Pellicer, Profesor de 
i Francés y Catedrático del Insti luto; pa

ra Lengua Francesa.
D. Juan Rico y Martin, Preceptor con 

título de Latinidad y Humanidades, y 
Empresario del Colegio; para l.° y 2.a 
año de Latín y Castellano.

Burgos 1.* de Setiembre ce 1862.— 
El Empresario, Juan Rico y Martin. 1-3

DisUilo de Villalva de Losa.
En el pueblo de Murita, distrito de 

Villalva de Losa, se hallan en custodia 
dos bueyes sin parecer dueño; el uno 
color paruo con señal de mano en las 
dos orejas y la asta derecha tiene incli
nada acia abajo: el otro rojo y en la 
oreja derecha con señal de mano, de 
edad cerrados: en el pueblo de Lastras 
de Teza, una novilla, de uno á dosaños, 
roja, con señal de mano en las dos ore
jas; y no pareciendo dueño en este con
torno, se anuncia para el que crea serlo, 
se presente en dichos pueblos á reco- 
jerla, pagar la custodia y los gastos, 
acreditando legalmenle serlo. Villalva 
de Losa y Setiembre 5 de 1862,—El 
Alcaide constitucional, Manuel Ihiiz de 
Aoslri.

Anuncios Particulares.
Contaduría de la Real Casa Hospital 

del Rey.
Se anuncia la vacante de una de las 

plazas de Practicantes de esta Real Ca
sa, dotada con 6 rs. diarios, habitación 
y cama. •

Los aspirantes deben reunir las cir
cunstancias de soltero, saber sangrar, 
afeitar, curar caúslicos y demás que cor
responde á su cargo.

Aquellos que reunan estas circunstan
cias, podrán presentar las solicitudes á 
la lima. Sra. Abadesa de las Huelgas, 
en el término de 15 dias, á contar des
de la inserción de este anuncio en el Bo
letín oficial de esta provincia. H spital 
del Rey 10 de Setiembre de 1862.=El 
Contador, Silberio Bonifaz.

Se arrienda un melino harinero de 5 
ruedas, en el término delneslrosa, junto 
á Castrogeriz, sobre el rio Odra. La per
sona que quiera tratar de él, se dirijirá 
á D. Severo Rodríguez, vecino de dicho 
Castro.

D. José Joaquín de Manterola, se 
ofrece á enseñar el francés y el inglés 
á 50 rs. mensuales el primero y á 40 
el segundo, en su casa Espolón, núme
ro 20. 2—3

APROVECHABALA OCASION.

Se halla en esta ciudad, de regrese 
para la Córte, el representante de las fá
bricas de metal blanco de los Sres. Vi
dal y Meneses, sucesores de D Marcos 
Latlis, de Madrid, plaleador y dorador 
de metales de la Real Casa, Carrera de 
San Gerónimo, numero 19, el que ven
derá por mayor y menor á precios de 
fábrica, un grandioso surtido de efectos 
en la forma siguiente:

Servicios para mesa, fonda y café.
Cubiertos, cucharitas, cuchillos, y cu

charones, última perfección de igual 
forma, peso y blancura interior que los 
legitimos de plata de ley, pudiéndose 
grabar las cifras que se quieran, sin te
mor deque aparezcan doradas, come 
también bandejas, candelabros, palma
torias, juegos de café, vinagreras, gira
torias, palilleros, etc. etc.

Objetos para iglesia.
Custodias, cálices, copones, incen

sarios, sacras, vinageras, candeleros, 
cruces parroquiales, lamparas y demás.

Dicho representante permanecerá en 
esta ciudad por solo los dias de feria.

Vive calle de Lain-Calvo, números 
50 y 52.

NOTA. Los cubiertos de primera 
clase garantizados llevarán la marca del. 
fabricante M. Latlis.

OTRA. Se loma en cambio, y se 
compra plata, oro, marfiles, porcelana 
y toda clase oe antigüedades. (5—3)

Establecimiento tipográfico de la 
ExCMA. DiPKTAI t#N Á CARGO DE JIMENEZ.

reglamenlo.de
Facultad.de
Colegio.se

